RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002856, Ent. N°2518/13)

VISTO: la consulta formulada por el Ministerio de Defensa Nacional, relativa a la presentación de la rendición de cuentas de los gastos que ese Ministerio ejecuta en el exterior del país, con destino a financiar la operativa de los despliegues militares en operaciones de paz;
RESULTANDO: 1) que, según se expresa, la Contadora Auditora destacada en el Inciso ha observado los gastos referidos, por no adjuntar la certificación de Contador Público con Informe de Revisión Limitada de acuerdo con lo previsto por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 1999;
2) que se plantea que “existen limitaciones técnicas para proceder a la elaboración de un informe de Revisión Limitada, para gastos realizados en regiones del mundo, en las cuales las Naciones Unidas desplieguen tropas para mantener la paz, dado la precariedad en gran parte de la documentación que se obtiene como comprobante de las transacciones que se realizan”;
3) que se consulta en cuanto a  la posibilidad de formular un procedimiento excepcional al establecido en la Ordenanza Nº 77, dejando en estos casos sin efecto el informe de revisión limitada y suplantándolo por un procedimiento que deberá implicar necesariamente la presentación de los siguientes documentos: i) una relación de gastos firmada por el responsable de la unidad u oficina en el exterior del país, con el detalle de los conceptos del gasto, moneda de origen y su conversión a dólares; ii) presentación de comprobantes conformados; y iii) en casos excepcionales, la presentación de comprobantes internos, con aclaración del concepto y firma del responsable del gasto;
4) que se propone asimismo que la documentación deba ser controlada y avalada por el órgano que tiene a su cargo el control de los gastos en cada área de misión para cada fuerza, disponiendo que se presente con una declaración del Jerarca y/o de la Autoridad máxima de cada despliegue de efectivos en misiones de paz, donde se establezca que los fondos fueron aplicados para los fines previstos y por los importes declarados

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 133 del TOCAF establece que los descargos en cuentas de fondos y valores  se efectuarán según lo establezca el Tribunal de Cuentas mediante Ordenanza;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Numeral 1) de la Ordenanza Nº 77 mencionada, los descargos en cuentas de fondos y valores se operarán ante la CGN cuando los fondos o valores hayan sido entregados por la Tesorería General de la Nación y ante la Contaduría Central del organismo que entregó los fondos o valores; previéndose que los referidos descargos operarán mediante una certificación de Contador Público con informe de revisión limitada debidamente firmado por el responsable del organismo que recibió los fondos o valores;
3) que resulta atendible la solicitud de aplicación de un procedimiento excepcional, que supla al informe de revisión limitada, para los casos de fondos que se ejecutan en el exterior del país, por los despliegues militares en operaciones de paz, siempre que se de cumplimiento a los mecanismos propuestos por el Ministerio y que se detallan en los Resultandos 3) y 4); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y F) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) En los casos de partidas aplicadas en el exterior en los despliegues militares de misiones de paz y en los que, excepcionalmente, no sea posible la obtención de comprobantes que acrediten las erogaciones efectuadas, podrán rendirse las partidas entregadas sin la presentación del  informe de revisión limitada requerido por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal. En estos casos, dicho informe podrá ser sustituido por una declaración jurada del jerarca de la unidad, donde se establezca claramente que los fondos fueron aplicados para los fines previstos y por los importes declarados, la que incluirá una relación de gastos firmada por el responsable del área de misión, con el detalle de los conceptos, moneda de origen y su conversión a dólares;

2) Se deberá presentar asimismo, en cada caso, un informe por parte del Gerente Financiero de la Fuerza respectiva que exprese si se cumplieron los extremos para la aplicación del procedimiento especial que se autoriza, el que deberá ser conformado por la Unidad de Gestión Económica Financiera (UGEF);

3) El presente procedimiento se dispone hasta el 28 de febrero de 2014, fecha en que se evaluará su funcionamiento y la pertinencia de su prórroga;
4) Dichas rendiciones de cuentas se remitirán al Tribunal Central a efectos de su control, facultándose al Director de la División Auditoría para su aprobación; 
5) Comuníquese al Ministerio de Defensa Nacional y a los Contadores Auditores destacados en el mismo. 
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